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Subdepartamento Registro Civil 

SEÑOR 
 

 
PRESENTE 

De mi consideración: 

CARTA R.C.T. Nº 9840-2016 

SANTIAGO, 

La Jefa del Subdepartamento de Registro 
Civil del Servicio de Registro Civil e ldenfüicación, "por orden del Director 
Nacional", de acuerdo a lo resuelto mediante Resolución Exenta Nº988, de 1º de 
marzo de 2012, y en relación a su requerimiento AK002W0009840 de fecha 2 de 
junio de 2016, realizado en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 20.285 de Acceso 
a la Información Pública, por el que solicita "Respecto de las subinscripcíones de 
cuidados personales compartidos (artículos 225º e inciso 2º del art. 227º Código 
Civil), practicadas desde junio de 2013 a mayo de 2016, solicita: 1.- Total de 
Subinscripciones a Nivel Nacional, 2.- Total de Subinscripciones a Nivel Regional 
y Comunal, 3.- Número de subínscripciones practicadas mediante escrituras 
públicas, ante Oficial Civil mediante actas y por sentencia judiciales'', infomla a 
usted lo siguiente: 

En cuanto a su petición y considerando la 
información disponible por este Servicio, se pudo constatar que se registran a 
Nivel Nacional 1753 subinscripciones de cuidado personal compartido, 
desde junio del año 2013 a mayo del año 2016. 

Por su parte, a Nivel Regional y Comunal, 
sólo podemos proporcionar la siguiente información pero diferenciada por regiones 
y por oficinas del Servicio de Registro Civil e Identificación: 

CALIDAD 

REGIÓN DE TARAPACA 

OFICINA CANTIDAD 

IQUIQUE 64 
POZO ALMONTE 1 

TOTAL 65 
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Subdepartamento Registro Civil 

CALIDAD 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

OFICINA CANTIDAD 

ANTOFAGASTA 41 

ANTOFAGASTA SO SECTOR BONILLA 6 

CA LAMA 12 

TOCOPILLA 2 

TOTAL 61 

REGIÓN DE ATACAMA 

OFICINA CANTIDAD 

CHA~ARAL 4 

COPIAPÓ 18 

DIEGO DE ALMAGRO 1 

TOTAL 23 

REGIÓN DE COQUIMBO 

OFICINA CANTIDAD 

OVALLE 4 

LA SERENA 20 

LOS VILOS 1 

MONTE PATRIA 1 

OVALLE 27 

VICUÑA 1 

TOTAL 54 

REGIÓN DE VALPARAISO 

OFICINA CANTIDAD 

El ALMENDRAL 3 

LA CALERA 2 

LA LIGUA 2 
LLAY-LLAY 3 

LOS ANDES 2 

QUILLOTA 2 

QUILPUÉ 8 
SAN ANTONIO 2S 
SAN FELIPE 22 
VALPARAfso 25 
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CALIDAD 

REGIÓN DEL LIB. GRAL. BERNARDO 
O'HIGGINS 

OFICINA CANTIDAD 

RANCAGUA 28 

RENGO 5 

SAN FERNANDO 24 

SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA 2 

SANTA CRUZ 6 

TOTAL 65 

REGIÓN DEL MAULE 

OFICINA CANTIDAD 

CAUQUENES 2 

CONSTITUCIÓN 2 

CU REPTO 1 

CURICÓ 4 
LINARES 41 

MOLINA 1 

PARRAL 23 
SAN JAVIER 2 

TALCA 21 
TOTAL 97 

REGIÓN DEL BÍOBÍO 

OFICINA CANTIDAD 

A RAUCO 1 
BULNES 1 
CHILLÁN 10 
CONCEPCIÓN 31 
CORONEL 13 
LEBU 1 
LOS ANGELES 16 
LOTA 15 
PENCO 1 
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CALIDAD 

PRESIDENTE RÍOS 9 

SAN CARLOS 5 

TALCAHUANO 2 

TOTAL 105 

REGIÓN DE LAARAUCANÍA 

OFICNA CANTIDAD 

ANGOL 5 

COLLIPULLI 1 

LONCOCHE 1 

NUEVA IMPERIAL 1 

PITRUFQUÉN 2 

PUCÓN 2 

TE MUCO 14 

TOLTÉN 1 

TRAIGU~N 6 

VICTORIA 5 

TOTAL 38 

REGIÓN DE LOS LAGOS 

OFlaNA CANTIDAD 

ANCUD 9 

CALBUCO 1 

CASTRO 4 

CHAITÉN 1 
FRESIA 2 

FRUTILLAR 1 

FUTALEUFÚ 1 

LLANQUIHUE 1 

O SORNO 34 

PUERTOMONTI 51 

PUERTO VARAS 5 
TOTAL 110 
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Subdepartamento Registro Civil 

CALIDAD 

REGIÓN AYSÉN DEL GRAL CARLOS IBAl\IEZ DEL CAMPO 

OFIONA CANTIDAD 

COYHAIQUE 14 

PUERTO AYSEN 1 

TOTAL lS 

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

OFIONA CANTIDAD 

PORVENIR 1 

PUNTA ARENAS 65 

TOTAL 66 

REGIÓN METROPOLITANA 

OFIONA CANTIDAD 

BUIN 37 

CURACAVÍ 1 

ESTACIÓN CENTRAL 20 
INDEPENDENCIA 96 
LA FLORIDA 3 

LAS CONDES 3 

LO ESPEJO 1 

MELIPILLA 25 
~U~OA 7 

PE~AFLOR 9 
PE~ALOLÉN 71 

PROVIDENCIA 42 
PUENTE ALTO 90 
QUINTA NORMAL 44 
RECOLETA 26 
SAN BERNARDO 49 
SAN MIGUEL 54 
SAN RAMÓN 76 

SANTIAGO 184 
TALAGANTE 33 
VITACURA 20 
COLINA 1 
TOTAL 892 
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Subdepartamento Registro Civil 

REGIÓN DE LOS RÍOS 

OFICINA CANTIDAD 

LA UNIÓN 1 

PAILLACO 1 

PANGUIPULLI 1 

VALDIVIA 20 

TOTAL 23 

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

OFICINA CANTIDAD 

ARICA 20 
ARICA SO CARDENAL RAULSILVA HENRIQUEZ 4 

TOTAL 24 

En relación con lo anterior, cabe selialar, que 
el Seivicio de Registro Civil e Identificación elabora información en base a las 
actuaciones que le son propias y que se encuentran registradas en una fecha y 
hora determinada, no obstante lo anterior, estas actuaciones son esencíalmente 
variables pues en un lapsus de segundos pueden ser objetos de rectificaciones, 
cancelaciones e incluso eliminaciones, no constituyendo, en consecuencia, una 
estadística oficial del Estado de Chile, materia que es de competencia del Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE). 

Del mismo modo, se hace presente a usted, 
que esta información es extraída del sistema de datos internos que maneja este 
Servicio, el cual es administrado por la Subdirección de Estudios y Desarrollo. 

Ahora bien, para detenninar la cantidad de 
subinscripciones de cuidado personal compartido practicadas ante Oficial Civil 
mediante acta o por medio de escrituras públicas o sentencia judiciales 
ejecutoriadas, se precisaría de una búsqueda manual en cada uno de los 
Registros de Nacimientos de las Oficinas del Servicio de Registro Civil e 
ldenfüicación mencionadas precedentemente. lo cual implicaría una distracción 
indebida de funciones en los términos del articulo 21º inciso 1º letra c) de la Ley 
Nº 20.285, que permite denegar el acceso a la información, "Tratándose de 
requerimientos de carácter genérico, referidos a un elevado número de actos 
administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera distraer 
indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores 
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Subdepartamento Registro Civil 
habituales", por lo tanto, se deniega el acceso a la información solicitada en este 
punto del requerimiento. 

No obstante lo anterior, se informa que la 
ley contempla un plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la 
presente respuesta, para que usted solicite amparo a su derecho de acceso a la 
información ante el Consejo para la Transparencia y que se procederá en su 
oportunidad a incorporar esta respuesta, en el indice de actos y documentos 
calificados como secretos y reservados del Servicio. 

Finalmente, se produce 
terminado el presente procedimiento administrativo, de acceso a 
pública. 

a dar por 
la información 

CALIDAD 

Se despide muy cordialmente, 
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